
REPUBLICA DEL ECUADOR 
% 15 

NCIA DE COMPAÑIAS o SUPERINTENDE ercoLucion mora 3629 Y 

CESAR MOYA JIMENEZ 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

: + En ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO +» 

QUE mediante Escritura Pííblica de 16 de diciembre ¿e 
1.977, celebrada ante el Notario Público Décimo Séptimo - 
del Cantón Quito, se ha constituido la compañía "EMPRESA 
TEXTIL SAN CARLOS C. LTDA.”; 

QUE el doctor Gustavo Romero Arteta, debidamente au 
torizado, ha comparecido a este Despacho para solicitar 
la aprobación de la constitución de la compañía “EMPRESA 
TEXTIL SAN CARLOS €. LTDA.”", a cuyo efecto ha presentado 
tres copias certificadas de la Escritura Pública a que se 
refiere el considerando anterior: 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e integra- 
ción meálánte Resoluciónes N*560 y 561, de 7 y 9 de diciam 
bre de 1.977, respectivamente, resuelve autorízar a los se 
ñores: Francisco Esquerre Teulade, de nacionalióad france- 
sa, Matías Poch Poch y Matías Poch Maudier, de nacionalidad 
chilena, para que inviertan en la constitución de la compa- 
ñfa "EMPRESA TEXTIL SAN CARLOS C. LTDA.” de la siguiente ma 
nera: Matías Poch Poch la cantidad de $/.60.000,00, Matías 
Poch Maudier la sume de 5/.18.000,00 y Francisco Esquerre 
Teulade lpor un monto indeterminado; 

GUE la compañía ha presentado el Carnet de Afiliación 
a la Cámara de Industriales de Pichincha, afiliación signa 
da con el N*315-G, de 27 de diciembre de 1977; 

QUÉ para el otorgamiento de la Escritura Pública antes 
mencionada, se han cumplido todos los requisitos necesarios 
para su validez: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
“EMPRESA TEXTIL SAW CARLOS C. LTDA... 

con domicilio en la ciudad de Ouíto, con un capital sodial 
de DOSCIENTOS MIL SOUCRES (S/.200.009,00), dividido en dos- 
cientas (290) participaciones de UN MIL SUCRES (5/.1.000,00) 
de valor cada una, de conformidad con los términos constan- 
tes de la Escritura Pública de 165 de didtembre de 1.977, otorga 
da ante el Votaric Píblico Décimo Séptimo del Cantón Quito. = 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la Escritu- 
ra Pública de 16 de díciembre de 1.977, 

que será elaborado en esta Superintendencia, se publicue, 
por una sola vez, en uno de los diarios de mayor circula- 
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ción en la ciudad de Quito. Un ejemplar Íntegro del dia- 
río en el que se cumpla esta formalidad deberá ser entre- 
gado a este Despacho para su archivo. 

ARTIUOLO TERCEBO.- DISPONER qe el señor Notario Público 
DégtGp Séptimo del Cantón Quito anote 

al margen de la matrigz-de la Escritura Pública de consti- 
tución de la compañíás "EMPRESA TEXTIL SAN CARLOS C. LTDA." 
otorgada en esa Notaría, el 16 de diciembre de 1.977, que 
se la aprubia en vírtud de la presente Resolución. Fl se 
ñor Notario sentará razón del cumplimiento de esta anota- 
ción narginal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER cue en el Registro Mercantil 
del Cantán Duito se inscriba la Fscri 

tura Pública de constitución de la compañla “EMPRESA TEX 
TIL SAN CARLOS C. LTDA.” otorgada ante el Notario Públi- 
co Décimo Séptimo del Cantón en referencia, e1 16 de di- 
ciembre de 1.977, junto con la presente Resolución. Se 
archivará la segunda copia de dicha Eserítura y se devol 
verán las restantes con la razón de la inscripción que 
se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el sxpediente. 

COMUNIQUESE,- DADA y firmada en la Superinten 
úencia de Compañías, en Quito, a Y £uo-7% 
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    PROVEYO y firuó la a 
tor César Moya Jiménez, Superintendente « 
Gulto, AY- Euuo-29 

_———ermán Carri 
7 SECRETARIO GENERAL 

DJ-RL Con esta feckga queda inscrita la prevente Resolución, bajo el 
, db 

RMS. número 13 del “egistro Industrial tomo 10. Se da así cumplimiento 

31-78 a lo dispuesto enel Art. cuarto de la misma, de conformidad a 

GÓ lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1.975, pu= 

blicado en el “egistro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año. 

 


